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Lima, 26 de marzo de 2020 

INFORME TECNICO N°       -2020-SERVIR-GPGSC 
 

De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

   
Asunto         :  Homologación de remuneraciones de personal nombrado bajo el régimen del 

Decreto Legislativo N° 276 
 
Referencia  : Oficio N° 040-2020-A/MDM-HVCA 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Moya consulta a 
SERVIR sobre la homologación de remuneraciones de una servidora nombrada bajo el régimen del 
Decreto Legislativo N° 276. 
 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Sobre los servidores en el marco del Decreto Legislativo N° 276 
 
2.4 En principio, corresponde señalar que el Decreto Legislativo N° 276 prevé la existencia de dos 

(2) tipos de servidores: los nombrados y los contratados. Mientras los primeros son servidores 
públicos que se encuentran comprendidos en la carrera administrativa y se sujetan a las 
normas que la regulan, los segundos no forman parte de dicha carrera sino que se vinculan a 
la administración pública para prestar el servicio objeto de la contratación. 
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2.5 En efecto, conforme al artículo 2 del Decreto Legislativo N° 276, no están comprendidos en la 
Carrera Administrativa los servidores públicos contratados ni los funcionarios que 
desempeñan cargos políticos o de confianza, pero sí en las disposiciones de la presente Ley en 
lo que les sea aplicable. 
 

2.6 Debe tenerse presente que la Ley N° 240411 disponía que los servidores públicos contratados 
para labores de naturaleza permanente, que tengan más de un (1) año ininterrumpido de 
servicios, solo pueden ser cesados en el servicio mediante destitución, previo procedimiento 
administrativo disciplinario. La estabilidad adquirida no representa de ningún modo la 
incorporación a la carrera administrativa (nombramiento). 
 

2.7 Por otra parte, en el aspecto remunerativo, los servidores contratados tiene una remuneración 
que, según el artículo 48 del Decreto Legislativo N° 276, es fijada en el respectivo contrato de 
acuerdo a la especialidad, funciones y tareas específicas que se le asignan y no conlleva 
bonificaciones de ningún tipo, ni los beneficios que dichos dispositivo establece para el 
personal nombrado.  
 

Sobre la homologación de remuneraciones 
 

2.8 Ahora bien, la homologación de remuneraciones o compensaciones económicas al proceso 
orientado a otorgar un mismo nivel remunerativo o una misma remuneración, en razón a la 
prestación de funciones similares, según criterios objetivos previamente establecidos, a 
aquellos servidores que venían percibiendo una contraprestación menor comparada con el 
nivel remunerativo al que se equipara. 
 

2.9 De otro lado, cabe notar que un proceso de homologación de remuneraciones tiene un 
objetivo distinto a un proceso de ascenso; en este último el servidor nombrado concursa para 
obtener un puesto de mayor responsabilidad al que venía ocupando y por el cual obtendrá una 
contraprestación equitativa a las nuevas funciones y responsabilidades que asuma. En 
contraste, el proceso de homologación busca equiparar la remuneración o compensación 
económica de servidores que venían percibiendo un monto menor pero que continúan realizan 
las mismas funciones, sin cambio de puesto o plaza. 
 

2.10 En esta línea, debemos recordar que el artículo 6 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, al 
igual que las leyes de presupuesto de años anteriores2, prohíbe a las entidades del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, entre otras entidades, el reajuste o 
incremento de remuneraciones, bonificaciones, beneficios, dietas, asignaciones, 
retribuciones, estímulos, incentivos, compensaciones económicas y conceptos de cualquier 
naturaleza, cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad y fuente de financiamiento. 
Asimismo, queda prohibida la aprobación de nuevas bonificaciones, beneficios, asignaciones, 

                                                        
1 Publicada el 28 de diciembre de 1984 en el Diario Oficial El Peruano. Derogada por el Decreto de Urgencia N° 016-2020, publicada en el 
Diario Oficial El Peruano el 23 de enero de 2020. 
2 Del mismo modo, las Leyes del Presupuesto del Sector Público para los Años Fiscales 2006 al 2019, aplicable a las entidades de los tres 
niveles de gobierno, prohíben el reajuste o incremento remunerativo así como la aprobación de nuevas compensaciones económicas u otros 
beneficios, independientemente de su denominación, naturaleza o fuente de financiamiento. 
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incentivos, estímulos, retribuciones, dietas, compensaciones económicas y conceptos de 
cualquier naturaleza con las mismas características señaladas anteriormente.  
 

2.11 Existiendo una prohibición expresa en materia de incremento de remuneraciones, no es 
factible que las entidades integrantes del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos - SAGRH disponga unilateralmente de ello, sin poseer previamente la debida 
autorización legal o disposición judicial para ello.  
 

2.12 Asimismo, se debe tener en cuenta que toda entidad pública está prohibida de incluir 
autorizaciones de gasto sin el financiamiento correspondiente 3 , dado que todo acto 
administrativo, acto de administración o las resoluciones administrativas que autoricen gastos 
no son eficaces si no cuentan con el crédito presupuestario correspondiente en el presupuesto 
institucional o condicionan la misma a la asignación de mayores créditos presupuestarios4. 
 

2.13 En igual sentido, en el literal e) del artículo 2 del Título Preliminar de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil, se recoge el principio de provisión presupuestaria, en mérito al cual todo acto 
relativo al sistema del servicio civil está supeditado a la disponibilidad presupuestal, el 
cumplimiento de las reglas fiscales, la sostenibilidad de las finanzas del Estado, así como a estar 
previamente autorizado y presupuestado. 
 

2.14 Por lo tanto, materias tales como incrementos de remuneraciones, incentivos o beneficios de 
toda índole no pueden ser abordadas de manera aislada, sino que requieren de una evaluación 
general que conduzca a medidas normativas articuladas y sustentadas en la capacidad 
financiera del Estado. 

 
III. Conclusiones 
3  
3.1 El Decreto Legislativo N° 276 prevé la existencia de dos (2) tipos de servidores: los nombrados 

y los contratados. Mientras los primeros son servidores públicos que se encuentran 
comprendidos en la carrera administrativa, los segundos no forman parte de dicha carrera sino 
que se vinculan a la administración pública para prestar el servicio objeto de la contratación. 
 

3.2 La remuneración de los servidores contratados bajo el Decreto Legislativo N° 276 es fijada en 
el respectivo contrato de acuerdo a la especialidad, funciones y tareas específicas que se le 
asignan y no conlleva bonificaciones de ningún tipo, ni los beneficios que dichos dispositivo 
establece para el personal nombrado. 
 

3.3 El proceso de homologación tiene por objetivo equiparar la remuneración o compensación 
económica de servidores que venían percibiendo un monto menor pero que continuarán 
realizan las mismas funciones, sin cambio de puesto o plaza.  
 

3.4 Debido a la prohibición expresa de reajuste o incremento de remuneraciones y beneficios de 
toda índole, establecida en el Decreto de Urgencia que aprueba el presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, así como leyes de presupuesto público de años anteriores, no 

                                                        
3 Artículo I del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 304-2012-EF. 
4 Numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015. 
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es factible que las entidades integrantes del SAGRH dispongan de ello, sin poseer previamente 
la debida autorización legal o disposición judicial para ello.  
 

3.5 Toda entidad pública está prohibida de incluir autorizaciones de gasto sin el financiamiento 
correspondiente, dado que todo acto administrativo, acto de administración o las resoluciones 
administrativas que autoricen gastos no son eficaces si no cuentan con el crédito 
presupuestario correspondiente en el presupuesto institucional. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CSL/abs/ijc 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2020 


		2020-03-26T23:25:16+0000
	SU LAY Cynthia Cheenyi FAU 20477906461 hard




